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El Consejo de Ministros aprobó el pasado viernes día 27 de Marzo de 2009, un Real 
Decreto-Ley que recoge un importante conjunto de medidas de estímulo 
económico.   
 

a) Participación del Estado en las operaciones de seguro de crédito a través del 
Consorcio de Compensación de Seguros  

 En momentos de dificultades económicas como los que 
estamos viviendo, las aseguradoras quieren reducir sus 
riesgos y están restringiendo operaciones de seguro 
crédito, un elemento fundamental en la actividad 
comercial, ya que con estos seguros las empresas se 
cubren ante posibles impagos de los clientes a los que han 
vendido a crédito. De este modo, las empresas tienen que 
reducir el crédito que dan a sus clientes, contribuyendo así a 
agravar la caída de la actividad económica.  

Este apoyo público garantiza que se puedan llevar a 
cabo operaciones comerciales. El riesgo que asume el Consorcio de Compensación de 
Seguros es de doscientos millones de euros, si bien se espera lograr un resultado neutro en 
un plazo de tres años, compensando las posibles pérdidas del primer año con beneficios 
posteriores. 
 

b) Reforma de la Ley Concursal  

    El Real Decreto Ley aborda, además, una reforma de urgencia y limitada de la vigente 
Ley Concursal en apoyo de las empresas deudoras y sus acreedores, y para corregir 
determinadas cuestiones procesales y sustantivas que dificultaban injustificadamente la 
aplicación y consecución de los objetivos previstos en la ley. 

• Refinanciación a las empresas viables. Se estimulan las operaciones de 
refinanciación a favor de empresas en dificultades.  

Ante el riesgo de que las refinanciaciones acordadas antes de que las empresas sean 
declaradas en concurso puedan ser rescindidas una vez iniciado éste, la reforma incluye un 
aumento de las garantías a favor de las entidades refinanciadoras, centradas en la no 
rescindibilidad de las operaciones no fraudulentas derivadas de estos acuerdos y en la 
restricción de la legitimación para impugnar tales operaciones. Estas garantías se 
condicionan a que la refinanciación cuente con el respaldo de 3/5 de los acreedores, un plan 
de viabilidad avalado por un informe independiente y todo ello documentado en escritura 
pública.  

• Incentivación de la suscripción de convenios anticipados que eviten la 
liquidación de la empresa en concurso. La reforma busca facilitar que las empresas 
que vayan al concurso hayan tenido la oportunidad de consensuar con sus principales 
acreedores un futuro convenio que impida la liquidación. En esta línea se incorporarían 
las siguientes reformas:  

• Se prevén tres meses de aplazamiento del deber de declarar concurso para los deudores 
que así lo comuniquen al juez, instrumentando así un plazo para fomentar un acuerdo 
con los acreedores sobre el convenio anticipado.  

• Facilitar la propuesta de convenio anticipado, tanto para acreedores, como para el 
deudor, y flexibilizando el régimen de mayorías para alcanzar las adhesiones necesarias.  

• Agilización del procedimiento de concurso y reducción de sus costes. Se 
pretende reducir la duración del concurso reduciendo la previsible degradación 
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progresiva de la situación patrimonial y financiera de la empresa y los costes del 
proceso. En esta línea se prevén las siguientes modificaciones:  

• Revisión del sistema retributivo de los administradores concursales. Se proponen 
medidas tales como la limitación de las retribuciones, la creación de un mecanismo que 
asegure una percepción mínima a los administradores de empresas concursadas sin 
suficientes fondos, y que el pago de los informes de expertos se haga con cargo a la 
retribución de los administradores judiciales.  

• La ampliación del ámbito del procedimiento abreviado a empresas con un pasivo inferior 
a 10 millones de euros.  

• Modificaciones procesales como la clarificación de reglas de impugnación, la supresión 
del incidente concursal sobre el auto que conceda o deniegue autorización judicial 
cuando ésta es necesaria y la supresión de la vista como regla general.  

• Publicación gratuita de los anuncios en el BOE y creación de un Registro Público 
Telemático de Resoluciones Concursales para agilizar su conocimiento.  

• Posibilidad de tramitación escrita del convenio, prescindiendo de la junta de acreedores, 
cuando el número de éstos exceda de trescientos.  

• Agilización de la liquidación de la empresa, cuando su situación económica 
pone de manifiesto desde un inicio que éste es el final razonable del proceso. 
Se evita así una mayor degradación de su valor por el tiempo de duración del proceso. 
Con esta finalidad se introduciría la posibilidad de la liquidación anticipada a propuesta 
del deudor y la realización de bienes para el pago a los acreedores.  

• Revisión de la situación de determinados créditos, reforzando las garantías de los 
créditos públicos y del FOGASA, y la posición de los acreedores que no pudieron conocer 
el concurso, y subordinando los créditos derivados de obligaciones recíprocas cuando el 
incumplimiento es resultado de la actuación obstaculizadora del acreedor y los de los 
socios especialmente relacionados con el concursado.  

• Mejora en la situación de los trabajadores de empresas concursadas. Para evitar 
la paralización de los expedientes de regulación de empleo en tramitación se permite su 
continuación en tanto no se declare el concurso de la empresa. Además, se permite la 
extinción de las relaciones laborales desde dicha declaración, con vistas a que los 
trabajadores puedan cobrar las prestaciones por desempleo.  

c) Reducción de los tipos del interés legal del dinero e interés de demora  

Como consecuencia de la evolución de la situación económica, se reducen los tipos del 
interés legal del dinero y del interés de demora que fueron aprobados en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009. Así, el tipo de interés legal del 
dinero pasa de un 5,5 por 100 a un 4 por 100, y el tipo de interés de demora 
tributario de un 7 por 100 al 5 por 100. Con esta reducción se acercan estos tipos de 
interés a los existentes en los mercados financieros y supone una reducción de casi el 30 por 
100 en los intereses de demora que deben pagar los contribuyentes que hayan solicitado 
aplazamientos de deudas tributarias. Los nuevos tipos resultan de aplicación a partir de la 
entrada en vigor de este Real Decreto Ley.  
 

d) Mantenimiento indefinido de la deducción por actividades de I+D+i  

  Sin embargo, con el objetivo de que las empresas tengan un marco temporal seguro e 
ilimitado sobre el que planificar sus decisiones de inversiones en estas actividades, el 
Ejecutivo ha decidido mantener su vigencia, conservando su actual estructura, más allá del 1 
de enero de 2012.   
 

  


